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En fecha 17 de octubre de 2025, mediante Orden 4126/2025 del órgano de contratación de la 

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, se acordó el inicio y se ordenó la tramitación del 

expediente de contratación del contrato de servicio denominado “LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE 

PARCELAS TITULARIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE SUELO, DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E INTERIOR. 

2026”, sobre la base del Informe justificativo de la necesidad del contrato de la Dirección General de Suelo, 

de fecha 23 de julio de 2025. El número de expediente de la aplicación electrónica era el A/SER-

031578/2025, número que figuraba en todos los documentos.  

 En fecha 28 de octubre de 2025, se emitió Informe jurídico sobre el Proyecto de pliego de cláusulas 

administrativas particulares del contrato. 

 En fecha 25 de noviembre de 2025 se emite Nota interior del Área de Valoraciones y Patrimonio de 

la Dirección General del Suelo, en la que se pone en conocimiento de este órgano de contratación, que, ante 

la imposibilidad de realizar el documento contable se evidencia que el expediente electrónico número A/SER-

031578/2025, con el que se está tramitando el expediente de contratación, se asoció a un tipo de gestión 

inadecuada.  Consultado el servicio técnico de Madrid Digital, se indica que, “El tipo de gestión es un campo 

clave para la tramitación del expediente. Cambiarlo supondría inconsistencias continuas en su tramitación”. 

Por este motivo, se ha procedido a dar de alta un nuevo expediente electrónico con el número A/SER-

050801/2025 en sustitución de aquél.  

 Por razones de economía procesal, considerando las razones de interés público que motivaron el 

inicio del expediente y la necesidad de asegurar la continuidad del servicio y vista la previsión de inicio del 

plazo de ejecución del contrato, 1 de abril de 2026, se entiende procedente incorporar toda la documentación 

tramitada hasta el momento al nuevo expediente electrónico, de tal manera que los documentos que 

incorporen el número de expediente electrónico A/SER-031578/2025 se deben entender integrados en el 

nuevo expediente electrónico A/SER-050801/2025 manteniéndose inalterado el número de expediente 

interno de la División de Contratación, 3-G/26. 

 Por lo expuesto y en su virtud, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 

disposiciones vigentes y conforme a la propuesta de la Nota interior del Área de Valoraciones y Patrimonio 

de la Dirección General del Suelo, de fecha 25 de noviembre de 2025, 

DISPONGO 

PRIMERO.- Archivar el expediente electrónico número A/SER-031578/2025, indebidamente abierto, 

para evitar inconsistencias en su tramitación.  
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SEGUNDO.- Aprobar la continuación de la tramitación del contrato de servicio denominado 

“LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE PARCELAS TITULARIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SUELO, DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR. 2026”, mediante expediente electrónico número A/SER-050801/2025 que 

sustituye al expediente electrónico A/SER-031578/2025, que se archiva.  

 

TERCERO.- Aprobar la incorporación al expediente electrónico número A/SER-050801/2025 de 

todos los documentos incorporados al expediente número A/SER-031578/2025, tanto los preparatorios del 

contrato como la orden de inicio, el pliego de cláusulas administrativas particulares, el Informe jurídico de 28 

de octubre de 2025 y, en general, todos los documentos tramitados hasta la fecha.  

 

CUARTO.- Comunicar que todos los documentos en los que figure el número de expediente 

electrónico  A/SER-031578/2025 se entienden referidos al expediente electrónico número A/SER-

050801/2025, manteniéndose invariable el número de expediente interno de la División de Contratación 3-

G/26. 

 
EL CONSEJERO 

P.D ORDEN 984/2024, DE 15 DE MARZO  
(BOCM Nº 72, DE 25 DE MARZO DE 2024) 

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DESTINATARIOS  
 
- DIRECCIÓN GENERAL DE SUELO 
- ÁREA DE VALORACIONES Y PATRIMONIO 
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